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26387 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso número 01/0003103/1993, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en relación con el recurso número 01/0003103/1993, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por el señor Ramírez Segura, en nombre
y representación de don Luis Catasus Poveda, contra denegación de una
ayuda al estudio para el curso 1991/1992,

Esta Subsecretaría: ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Ramón Gar
cía Secades.

26388 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1994, de la Dirección
General de Programación e Inversiones, por la que se, hace
pública la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, relativa al recurso de apelación -numero 2974/90 APL
interpuesto por laAdministración General del Estado, refe
rente al Centro de Formación Profesional de segundo grado
..La Inmaculada.., de Getafe (Madrid).

En el recurso de apelación número 2974/90 APL, interpuesto por la
Administración General del Estado, contra la sentencia dictada por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional con fecha 15 de enero de 1990, por la que se estimaba el recurso
contencioso-administrativo número 56.845 interpuesto por la representa
ción legal de Escuelas Pías de San Fernando, colegio "La Inmaculada~,

dli Getafe titular del Centro de Formación Profesional "La Inmaculada_,
de Getafe (Madrid), la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo del Tribunal Supremo, con fecha 4 de mayo de 19911, ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

"Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación mantenido
por la Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía; frente a la entidad "Escuelas Pías de San Fernando --Colegio
La Inmaculada-", representada por el Procurador señor de Gandarillas
Carmonaj contra la sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso
número 56.845 con fecha 15 'de enero de 1990, a que la presente apelación
se contrae; confirmamos en todas sus partes la expresada sentencia recurri
da; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en ~ostas,

repecto de las derivadas de ambas instancias."

Dispuesto por Orden de 17 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ·términos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Director general, José María Bas
Adam.

26389 RESOLUCION de 15 de novwmbre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Admini.<;trativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.596/1991, inter
puesto por doña María Francisca Blanco MartÍ'n.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.596/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por doña
María Francisca Blanco Martín, contra la Administración del Estado sobre
la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 4 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:


